
 
Auto Interlocutorio No. 950 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO DE BOGOTA 

Demandado: ISAURA BONILLA LOPEZ 

Radicación: 760014003008202200090 

 

1. Al examinar el sub lite, con el fin de proseguir con el curso del proceso, se 

advierte paralizada la actuación del extremo activo, por cuanto no ha cumplido aún 

con la diligencia destinada a la notificación de su contraparte al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 291, 292 y 293 del Código General del Proceso o lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 

proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente, ello respecto de la 

demandada ISAURA BONILLA LOPEZ. 

 

1.1. Dicho lo anterior, se requiere al apoderado de la ejecutante para que continúe 

con la notificación efectiva del auto interlocutorio No. 413 del 02 de marzo de 2022 

en la dirección de notificación electrónica aportada en la demanda 

[lamazorcacali@gmail.com], toda vez que, manifestó el ejecutante que “el 

RESULTADO: NO EXISTE DIRECCION, en la Calle 52 N 20 H N 29 de Cali.”  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva cumplir con la siguiente 

carga procesal destinada a la notificación efectiva del auto interlocutorio No. 

413 del 02 de marzo de 2022  expedido por esta judicatura, mediante el cual se 

libra mandamiento ejecutivo, respecto de la demandada ISAURA BONILLA 

LOPEZ, al tenor de lo dispuesto en el artículo 291, 292 y 293 del Código General 

del Proceso o lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

indicándole que dispone de un término de cinco (5) días para pagar la obligación o 

diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente.  
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